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LOS PERROS DEL
REFUGIO FRANCISCANO;
protección animal desde la policía

Alejandro Envila Fisher

n principio parece extraño, pe-

E o la participación de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

en el cuidado de los perros res-

catados de las instalaciones

que fueron del Refugio Franciscano, tiene

causa y fundamento. La dependencia tie-

ne, dentro de la Subsecretaría de Partici-

pación Ciudadana y Prevención del Delito,
la Dirección General de la Brigada de Vigi-
lancia Animal. Se trata de una unidad

creada hace 15 años, única, con la misión

proteger a los animales de todo tipo de

maltrato, señala el secretario Pablo Váz-

quez Camacho, en entrevista.

Esta unidad policial, única en cualquier
cuerpo de seguridad pública, tiene el

mandato de rescatar animales maltrata-

dos. Apoya operativos de las áreas de in-

vestigación cuando se descubre la

existencia de animales, tanto en condi-

ciones inadecuadas, como fauna silvestre

que no debería estar fuera de su hábitat

0 de sitios controlados como zoológicos.
El secretario puntualiza que en varios

casos se han encontrado animales exóti-

cos, no necesariamente maltratados, pe-
o sí fuera del lugar y cuyos poseedores
carecen de los permisos respectivos, co-

mo felinos gigantes 0 aves muy especia-
les. En esos casos, la Brigada Animal se

coordina con la PROFEPA, primero para
resguardarlos y después para entregarlos
a la autoridad federal.

"Nuestras instalaciones, en Cuemanco,

junto al Parque Ecológico de Xochimilco,
son aptasy han evolucionado a lo largo de

los años. Ahí se desarrolla el proceso de

rehabilitación de los animales maltrata-

dos. Tenemos médicos veterinariosy tam-

bién nos apoyamos de otras instancias del

sistema de cuidado y bienestar animal de

la ciudad, que no sólo incluye la brigada,
sino la AGATAN (Agencia de Atención Ani-

mal) de Sedema y la Secretaría de Salud.

Quizá la Brigada sea uno de los centros

más grandes y desarrollados de la ciudad

para estos fines. Ahí tenemos perros, ga-

tos, un área especial de fauna silvestre,
espacio también para el resguardo de

equinos, animales maltratados por la ac-

tividad extenuante a las que se les somete.

Mucho de nuestro apoyo está vinculado a

investigaciones 0 acciones de la Fiscalía de

las que se deriva un maltrato animal y es

así como ahora participamos ante el res-

cate de los perros en el Refugio Francisca-

no", señala Pablo Vázquez.

-¿Esta Brigada actúa a petición de

parte 0 puede hacerlo motu proprio?

"La ley de Bienestar Animal nos da
facultades para actuar en cuanto se de-

tecte maltrato en flagrancia. El maltrato

está definido de manera muy amplia. No

solo hay maltrato cuando alguien lesio-

na a un animal, hay maltrato cuando

hay abandono, desnutrición, cuando se

limitan los dominios de bienestar ani-

mal: su integridad física, su esparci-
miento, su estado mental. Esa amplitud
le da a la Brigada facultades para actuar,

y lo hacemos ponderando la situación de

los animales y también de las personas

que los tiene en posesión.

-¿Esa es la razón por la que hoy tie-

nen bajo su resguardo animales resca-
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tados de la instalación donde estaba el

Refugio Franciscano?

"Así es. Creo que es un caso muy claro

de la pertenencia a nuestra intervención.

Todo el mundo sabe que hay un pleito en-

tre particulares por un predio. Ese pleito
tuvo recientemente una resolución judi-
cial que permitió una observación de lo

que ocurría al interior del Refugio, aunado

a denuncias previas, de años previos. Eso

detona que la Fiscalía vaya a verificar la

denuncia de maltrato sobre los animales

que se encontraban ahíbajo resguardo de

una organización de la sociedad civil: el

Refugio Franciscano. La Fiscalía acreditó

que existía maltrato generalizado, por es-

pacio limitado, condiciones de higiene,
presencia de fauna nociva que estaba

lesionando a los animales, había una gran
cantidad de ratas, alimento de mala cali-

dad 0 que no aportaba los nutrientessufi-

cientes de manera sistemática. Había

procesos muy débiles, porejemplo de dis-

posición de cuerpos de perros que habían

muerto en el lugar, que no se ajustaban a

los protocolos sanitarios necesarios. Por lo

que observamos, podemos pensar que ha-

bía situaciones que aceleraban el deterio-

o de los animales, quizá llevándolos

incluso a su muerte. Desde luego, las o-

ganizaciones que refugian animales los

reciben en condiciones muy deterioradas,
esa es su vocación, pero hay un deber de

darles la atención veterinaria y los cuida-

dos necesarios. Estos no necesariamente

se daban asíy persistían estascondiciones

negativas, acreditadas con peritajes e imá-

genes de la Fiscalía".

¿Montaje?
Ante las versiones que denunciaron un

montaje en las instalaciones del refugio
para justificar la intervención de la Brigada
Animal, Pablo Vázquez es claro al señalar

que "es imposible armar 0 establecer la

situación del refugio en los pocos días en

los que intervino la Fiscalía, pues había

restos oseos, alimento y ratas. Los espacios
son los mismos que eran. No hubo modi-

ficaciones materiales de ningún tipo ahí".

La tarea de refugiar
El titular de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana es especialmente cuidadoso para
describir la situación de la Asociación Re-

fugio Franciscano y las condiciones en las

que estaban los perros refugiados. Al res-

pecto señala "Nosotros en ningún mo-

mento hacemos un juicio de valor sobre la

voluntad de la organización, pero en la

Secretaría creemos que la organización
tenía una voluntad corroborada de ayudar
a los animales, solo que en algún momen-

to su capacidad de atención se excedió por

completo en términos de recursos mate-

riales, recursos humanosy recursos finan-

cieros. Esto nos invita a una reflexión que
ha hecho la jefa de Gobierno sobre eldeber

del estado de invertir en este tema. Ha

anunciado la construcción de un albergue
de mucha más capacidad para que el es-

tado pueda hacerse cargo de los animales,
ha anunciado mesas de trabajo para cons-

truir, junto con los refugios, una propues-
ta para que no se repitan estas condiciones

donde a lo mejor, con mucho respeto para
la organización franciscana, el exceso de

buena voluntad nos lleva a condiciones

que impiden garantizarelbienestar a los

animales. Es un tema que puede invitar al

debate dadas las condiciones callejeras,
pero en el que tiene que existir una orien-

tación, guía y desde luego, apoyo de parte
del gobierno", sostiene.

Actuarpor los animales

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, decidió

actuar para rescatar a los animales y sacar-

los de esas condiciones, sin intervenir en

absoluto en el litigio por el predio. Eso es un

tema entre particularesyante las dudas que
había sobre si el gobierno querría empren-
der un desarrollo inmobiliario 0 facilitar su

emprendimiento, el posicionamiento fue

muy claro: ahí no se va a permitir que se

edifique absolutamente nada. Con la aclara-

ción se buscó zanjar el debate sobre si esto

tenía que ver con un interés en el predio,
asegura Pablo Vázquez.

"Los perros fueron rescatados y algunos
estaban en muy buenas condiciones, pero
una gran cantidad de ellos tenían, y así se

estableció en el dictamen, un deterioro

grande. Estaban faltos de atención. Nues-

tros veterinarios de la Brigada llegaron a

quitarchinches y garrapatas del cuerpo de

los animales. No estaban en situaciones

higiénicas adecuadas. Es difícil tenerlos

así. Nosotros como administradores de

una instalación como la Brigada, desde

hace años sabemos lo complicado de esta

tarea, pero no existían las condiciones

adecuadas", afirma el funcionario. Para

subrayar sus dichos agrega: "Yo siempre
hago la reflexión de que nosotros alberga-
mos a 371 animales rescatados del refugio
y para atender a ese número, más los que

ya tenía previamente la Brigada, que son

391, hemos tenido que desplegar recursos
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humanos y materiales importantes. Por

supuesto, uno se pregunta cómo, si yo ten-

go 10 veterinarios, personal paseando a los

perros todo el tiempo dando de comer,

limpiando el agua tres veces al día, ade-

más de las instalaciones ¿cómo el Refugio
Franciscano podía competir con eso te-

niendo tres veces más población? Estaba

claramente excedida su capacidad de

atención, pero no por ello nosotros pone-
mos en tela de juicio ni la voluntad, ni el

cariño, ni la vocación, ni el compromiso de

la organización, pero ese exceso derivó en

condiciones de maltrato. Por eso, y porque
sebusca garantizar que estos animales no

regresen a eseas condiciones, se intervi-

no", subrayó el secretario.

Adopción, prorioridad
sin obstáculos

"Paraque los perros no regresen a esas con-

diciones estamos promoviendo activamen-

te, así lo ha pedido la jefa de Gobierno, la

adopción de estos animales. Al respecto hay
también mucha confusión. Se habla de que
son parte de una investigación penal por
maltrato y no pueden ser dados en opción.
Eso es incorrecto. El principio de bienestar

animal prevalece sobre cualquier proceso
0 criterio procedimental, sin que se deten-

ga la investigación.
El destino de adopción es el deseabley a eso

vamos orientados. Para nosotros el debate

sobre el regreso 0 no de los perros al predio
de Cuajimalpa,no es de nuestracompeten-
cia, queremos ponerlos en la condición ade-

cuada, óptima,y creemos que encontrando

a las familias acorrectas podrán estarmejor
de lo que han estado en cualquiermomen-

to estos animales".

¿Cuánto sepuede llevarde tiempo
colocara 371perros en adopción?

"En la Brigada hay un promedio semanal

de entre siete y 10 animales entregados en

adopción. Vamos a hacer esfuerzos ex-

traordinarios y esperamos duplicar esa

capacidad de colocación de los animales.

El proceso es complejo. Primero tenemos

que garantizar su rehabilitación, su esque-
ma de vacunación, desparasitarlos, dar

aviso a la Fiscalía que debe verificar su

entrega mediante un acuerdo de libera-

ción para cada espécimen, entonces se

busca al adoptante y nosotros verificare-

mos que este cuente con las condiciones

socioeconómicas y de amor animal para

entregarlos. Además, la jefa de Gobierno

nos ha pedido diseñar esquemas de super-

visión y seguimiento a las adopciones.
Nosotros registramos cada animal que
damos en adopción, sabemos quién lo tie-

ne y hacemos revisiones aleatorias por
teléfono 0 visitas domiciliarias, lo mismo

haremos en el caso de estos animales, con

todas las dependencias involucradas".

¿A dónde se dirige y a quién contacta

una persona que esté interesada en la

adopción?
"En breve habrá un micrositio que pidió

la jefa de Gobierno, donde podrá verse a

los animales en una especie de catálogo,
pero en este momento pueden acercarse

a la Brigada deVigilancia Animal lamando

al 52089898 para ser canalizados. Pueden

ir a las instalaciones ubicadas al lado del

Parque Ecológico en Xochimilco, donde

tenemos además todos los domingos un

programa de padrinos, personas a las que
les gustan los perros y nos ayudan como

voluntarios, de 9 a 14 horas, a pasearlos en

la propia instalación de la Brigada. Eso

apoya las labores de rehabilitaciónybien-

estar que tiene la institución", concluyó el

secretario Pablo Vázquez

371
PERROS

del Refugio
Franciscano fueron

albergados en las
instalaciones de

Cuemanco, de la

Brigada de

Vigilancia Animal
de la SSC.

LABRIGADADE
VIGILANCIA ANIMALde
la Secretaria de Seguridad
Ciudadana fue creadapara
intervenir en casos de
maltratoy salvaguardar
especies afectadas

PARAELSECRETARIO DE SEGURIDAD, LAVOLUNTAD
DE RESGUARDAR Y PROTEGER DEL REFUGIO

FRANCISCANO ESTÁ FUERA DE DUDA, PERO SUS
CAPACIDADES ESTABAN REBASADAS



Eje Central
Sección: Portada, Entrevista
2026-02-03 03:44:51 1356 cm

2
Página: 1, 10 - 11 4/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CUANDO MEJOREN LAS

CONDICIONES DE

SALUD DE LOS CANES,
LA BRIGADA PONDRÁ
ÉNFASIS EN UN

TRABAJO INTENSIVO DE
PROMOCIÓN PARA

ADOPCIONES

Foto:
Gortesía
SSC
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BUSCAN "AGILIZAR TRÁNSITO"

Detienen a 17
franeleros por
apartar lugares en

Auditorio Nacional
Entre los remitidos hay cuatro menores; presuntamente
se dedicaban a ocupar indebidamente la vía pública

PILAR MANSILLA

on la presentación de 17 perso-

C nas ante el juez cívico, entre

ellas cuatro menores de edad,
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de

México desplegó un dispositivo de recu-

peración de vialidades en las inmedia-

ciones del Auditorio Nacional y del Mu-
seo Nacional de Antropología, en la al-

caldía Miguel Hidalgo, como parte de las

acciones para ordenar el uso del espacio
públicoy atender la presencia recurrente
de personas que estacionan vehículos en

banquetas, pasos peatonales y zonas ex-

presamente prohibidas.
La dependencia informó que el opera-

tivo tuvo como propósito principal liberar
las vías primarias de circulación, agilizar

el tránsito de peatones en las zonas de

banqueta y mejorar el flujo de los con-

ductores en las vialidades principales de

este corredor. considerado de alta afluen-
cia tanto peatonal como vehicular.

Como parte del despliegue operativo,
oficiales de la Policía Metropolitana acu-

dieron a la avenida Paseo de la Reforma,
en la colonia Polanco, donde se llevaron a

cabo revisiones en puntos estratégicos.
Durante estas acciones fueron remiti-

das tres motocicletas a un depósito vehi-

cular: una de ellas por circular sin placas
de circulacióny dos más debido a que sus

conductores no portaban casco de segu-
ridad. lo que representa una infracción a

las disposiciones de tránsito y un riesgo
para la integridad de las personas.

En el mismo operativo, 17 personas
fueron presentadas ante el Juez Cívico, de
las cuales 14 eran hombres y tres muje-
res; entre ellas se encontraban cuatro

personas menores de edad.
De acuerdo con la dependencia a car-

go de Pablo Vázquez Camacho, estasper-
sonas presuntamente se dedicaban a

apartar lugares 0 a realizar un uso inde-

bido de la vía pública, prácticas que afec-

tan la movilidad, generan conflictos entre

automovilistas y peatones, y obstaculi-
zan el libre tránsito en zonas de alta con-

centración de visitantes.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

señaló que este tipo de dispositivos de

recuperación y revisión se mantendrán

de manera aleatoria en las 16 alcaldías de

la Ciudad de México, con el objetivo de

inhibir conductas que pongan en riesgo la

seguridad de peatones y conductores, así

como de fortalecer laseguridad vial para
todas las personas usuarias de la vía.

Asimismo, la dependencia puso a dis-

posición de la población el teléfono de la

Unidad de Contacto del Secretario, 55
5208 9898, además de la aplicación para
teléfonos inteligentes Mi Policía, a través
de la cual es posible solicitar apoyo en

materia de seguridad y vialidadesy aten-

der el problema solicitado.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana informó que este tipo
de operativos de "recuperación de

vialidades se aplicarán de forma
aleatoria" en las 16 alcaldías de la

Ciudad de México.
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CORTESÍA SSC

Durante el operativo también aseguraron motocicletas.
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DIPUTADOS SE ESTACIONABAN EN LUGAR PROHIBIDO

Retiran autos de calle Donceles
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Des-

pués de que integrantes de la

bancada de Morena solicita-

ran a través de un escrito que
no los infraccionaran por es-

tacionar sus vehículos sobre

la calle Donceles, en el Centro

Histórico, las unidades fue-

ron retiradas del sitio.
Cabe recordar que Oscar

Palomera Cano, secretario

general de Servicios Admi-
nistrativos del Senado, diri-

gió un escrito al secretario

de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México, Pablo

Vázquez, para que los vehí-

culos de los funcionarios pú-
blicos no sean sancionados ni

les coloquen inmovilizado-

res por parte de la policía de

tránsito de la capital.
Además en la petición es-

taba disponer de seis moto-

ciclistas para escoltar a los

senadores en su traslado de

la vieja casona de Xicoténcatl,
sede de la plenaria de More-

na, hasta el Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

Sin embargo, el día de ayer
los automóviles fueron reti-

rados de la zona, ya que es un

lugar prohibidoy amerita una

infracción por incumplir con

el reglamento de tránsito.

Dicha situación ya había

generado inconvenientes

porque en los parabrisas de
los vehículos aparecían las

multas de los uniformados.

ILEGAL

Estacionarse
en dicha vía

incumple con

el reglamento
de tránsito
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CDMX

DESBORDAN

CORRALONES
Trabas legales mantienen
vehículos asegurados
en depósitos capitalinos,
algunos por periodos de

hasta siete años, saturando

los espacios destinados

a unidades retenidas a

infractores de tránsito.

COMUNIDAD PÁGINA 18

Foto: Mateo Reyes

BAJO CUSTODIA DE LA AUTORIDAD

LOS ASEGURADOS

DESBORDAN
LOS CORRALONES

UN MAYOR NÚMERO DE ACCIONES DE LA FGJCDMX

y que tardan años para ser chatarrizados o devueltos

mantienen los depósitos vehiculares al límite

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

a Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad

asegura 13 vehículos al
de México (FGJCDMX)

día, en promedio, de-
rivado de órdenes ju-
diciales 0 detenciones

de presuntos respon-
sables de algún delito.

Eso muestran las esta-

dísticas de enero a diciem-
bre de 2025, cuando se

aseguraron 4 mil 781 vehi-

culos, lo que representa un

incremento de 18%, pues
en 2024 fueron 4 mil 021.

Ese incremento y que
los vehículos tarden años

para ser chatarrizados O

devueltos a sus dueños de-
bido a las indagatorias en

que se encuentran inmis-
cuidos mantiene los depó-
sitos vehiculares al límite.
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y por las unidades de la

empresa Grin, que son al-
rededor de 350.

Valdez Vázquez indicó

que ese "corralón" junto
con otros que están en el
Centro son utilizados para
llevar vehículos que son

trasladados por incumplir
el reglamento de Tránsi-
to debido a la logística de
movilidad de las grúas de
los infractores.

Mientras que los vehí-
culos asegurados por pro-
cesos legales son enviados

mayormente a los depó-
sitos vehiculares que es-

tán en las periferias de la

ciudad.

Sobre el tipo de vehícu-
los que más son asegura-
dos, las fuentes indicaron

que están los sedán, como

Versa 0 Aveo, pero las au-

toridades consultadas
también señalaron que
han aumentado en gran
medida las motocicletas,
mayormente de la marca

Italika.
Además, agregaron que

alrededor de 40% cuentan

con reporte de robo O son

vehículos reconstruidos
con piezas que fueron ro-

badas, incluso en distintas

partes del país.

Un ejemplo son los mo-

nopatines de la empresa
Grin, que desde hace siete
años ocupan un importan-
te espacio en un depósito
vehicular del Centro His-

tórico, debido a un pro-
cedimiento legal que
impide su chatarrización O

devolución.
Pero existen más casos

así, como el de un sedán
Chevrolet que fue asegu-
rado hace cinco años por
una portación de arma de

fuego y continúa bajo res-

guardo en un depósito ve-

hicular de Milpa Alta.
Las fuentes consultadas

señalaron que del universo

asegurado el año pasado,
alrededor de 85% conti-

núa bajo resguardo de las
autoridades.

"Para todos los vehícu-
los que están relacionados
con una carpeta de inves-

tigación les damos un es-

pacio en los depósitos de
la Secretaría (de Seguridad
Ciudadana).

"Se asignan depósitos
prácticamente que están
a las afueras 0 más a los

perimetros de las salidas

para que no tengamos una

afectación en la operación
de otros vehículos que in-

fringen (el Reglamento de

Tránsito)", señaló la direc-

tora General de Aplicación

del Reglamento de Tránsi-
to de la SSC CDMX, Beatriz
Valdez Vázquez.

Sin embargo, la fun-
cionaria recordó que ellos
sólo se encargan del res-

guardo de los vehícu-
los y es la FGJCDMX la

que determina la devo-
lución a sus dueños 0 su

chatarrización.
Excélsior realizó reco-

rridos por depósitos vehi-
culares como el ubicado

en la calle Nezahualcóyotl,
en el Centro Histórico, el
cual está principalmente
ocupado por motocicletas
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El número

de motos en

corralones se ha

incrementado

exponencial-
mente.

Monopatines de la empresa Grin suman unos siete años asegurados.
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ESTRATEGIACUMPLEUNAÑO

BAJA ROBO
DE VEHÍCULOS
A 12 CADA DÍA

INCIDENCIA DE ESTE DELITO DESCIENDE DESDE 36 CASOS

EN 2019, DERIVADO DE LA COORDINACIÓN ENTRE LA SSC Y LA
FISCALÍA. DESTACAN EL COMBATE A VENTA DE AUTOPARTES

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ
un año de la pues-

A ta en marcha de la

estrategia integral
para combatir el

robo de vehículos

y autopartes en la

Ciudad de México, iniciada el 28 de

enero de 2025, la jefa de Gobier-

no, Clara Brugada, aseguróque los

resultados confirman el éxito del

modelo, al registrar una reducción

sostenida en la incidencia diaria de

este delito, asícomo una baja signi-
ficativa en los robos con violencia.

La mandataria capitalina detalló

que actualmente la ciudad cerró

el año con 15.5 robos de autos al

día, una cifra muy por debajo de

los niveles registrados en años

anteriores.

"En 2019 eran alrededor de 36

autos. Hoy en la ciudad son 15, este

mes está muy por abajo; vamos

con 12 robos diarios", puntualizó.
Brugada Molina dijo que uno

de los logros más relevantes es la
disminución del robo devehículos

con violencia.

"Logramos reducir 32 porcien-

to, el robo de vehículo con violen-

cia. Eso es muy importante. Y el

12 por ciento en general, del robo

de vehículos. Y es en verdad muy

importante de un año a otro. Com-

parado con el 2018 o 19, tiene una

disminución dramática",afirmó.
La jefa de Gobierno atribuyóe

tos resultados a la coordinación
estrecha entre la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Fisca-
lía General de Justicia capitalinas,
particularmente en labores de in-

vestigación y seguimiento de las

redes delictivas.

"Esta estrategia de hacer una

coordinación muy estrecha, en-

tre la Secretaría de Seguridad y la

Fiscalía, de hacer investigación;
ver los objetivos, relacionar con la

venta de autopartes, relacionar el

seguimiento; ¿a dónde van a dar

los autos robados?, ¿quién los está

utilizando para suventa?", explicó.
También destacó el impacto de

los cateos realizados en inmuebles

vinculados con el robo devehículos

y autopartes.
"Los cateos que se han llevado

a cabo; una cantidad muy impor-
tante, con respecto a este tema.

Cateos que tienen que ver con el

robo de vehículos o de autopartes,
han tenido mucho éxito",comentó.

Clara Brugada añadió que el
combate a este delito se ha forta-

lecido con una estrategia metropo-
litana, debido a la movilidad de los

grupos delictivos entre entidades.
"Tenemos una coordinación

metropolitana, porquemuchos que

roban autos en la ciudad sevan de
inmediato al Estado de México y

ellos dicen que vienen acá", refirió

la jefa de Gobierno capitalino.

LABOR
ENTRE
TODOS

Seis entidades
hacen reuniones

y operativos
conjuntos para

bajar el delito.

Son el Estado

de México, Mo-

relos, Guerrero,
Hidalgo, Tlaxca-
la y la capital.

ACCIONES
A LA VISTA

53%
SE REDUJO EL ROBO DE

VEHÍCULO RESPECTO
A CIFRAS DE 2019.

12% 18
MENOS MIL TON.

EN COM- DE AUTO-

PARACIÓN PARTES IN-

CON 2024. CAUTADAS.
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CORTE DE CAJA
El mes pasado se realizaron 62verificaciones aestablecimientos nocturnos.

En la última jornadadel mes,
realizada este fin de sema-

na, autoridades efectuaron
25 revisiones en las alcaldías

Benito Juárez, Coyoacán,
Cuauhtémoc, Iztacalco,

Iztapalapa, Milpa Alta

yVenustiano Carranza.
Como resultado,se verifica-
ron 15 establecimientos, de

los cuales, cinco fueron sus-

pendidos cinco clausurados.

Dos personas fueron pues-
tas disposición del Minis-

terio Público por quebrantar
sellos de suspensión.
A lo largode enero se des-

plegaron 12 operativos en 11

alcaldías, con la intervención
de 103 establecimientos.
Del total, 21 fueron suspen-
didosy20 clausurados; 10

personas fueron detenidas
por violar sellos.
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Crisis enatención ciudadanapor
prevención de tragediasydelitos;
fortalecerán leycontracorrupción

Cámara de Diputados tiene

dos iniciativasy está a la

espera de otras que pueda
enviar la presidenta

EloísaDominguez
nacional@cronica.com.mx

En México, la atención ciudada-
na es una pérdida de tiempo,
incluso cuando se configura la

prevención de tragedias y el de-
lito, por lo que la Cámara de Di-

putados espera en los próximos
días iniciativas de la presidenta
Claudia Sheinbaum para forta-
lecer el sistema de denuncias y
contra la corrupción.

El coordinador de los di-

putados de Morena, Ricardo

Monreal, indicó que la Conse-
jería Jurídica de la Presidencia,
a cargo de Esthela Damián, se

encuentra en la redacción de
las propuestas de reforma a las

leyes contra la corrupción.
Una de las iniciativas, inclu-

so ya en ristre, es la que impul-
sa el legislador morenista Al-
fonso Ramírez Cuéllar, quien
ha sido puntual crítico de la in-
eficaz respuesta a las alertas

que hacen los ciudadanos, y se-

ñala que hay una caída cifrada

del desánimo en las denuncias.
"La corrupción genera costos

económicos y sociales significa-
tivos, equivalentes a entre 5 y
10 por ciento del PIB en Méxi-

co, además de debilitar la con-

fianza ciudadana, distorsionar
el gasto público y afectar la ca-

lidad de las políticas sociales",
dijo el vicecoordinador de Mo-

rena en San Lázaro. Para Mon-
real Ávila, las leyes que actual-
mente existen contra la corrup-
ción no son letra muerta.

"Para mí no han sido letra

muerta y el fortalecerlo me pa-
rece que es una de las preocu-
paciones y también de las ini-
ciativas que había ofrecido en

la campaña la presidenta Clau-
dia Sheinbaum. Entonces con-

fiemos en que va a fortalecer
todo el sistema anticorrupción.
ella ha planteado, lo sé desde
hace algunas semanas, fortale-
cer el sistema anticorrupción,
y sé que están preparando en

la Consejería Jurídica una se-

rie de iniciativas que modifi-

can Ella

(la Presidenta) ha planteado,
lo sé desde hace algunas sema-

nas, fortalecer el sistema anti-

corrupción, y sé que están pre-
parando en la Consejería Jurí-
dica una serie de iniciativas que
modifican leyes anticorrupción.
Estamos en espera de que se

nos envíen formalmente para

empezar a trabajar con todos
los grupos parlamentarios en

la Cámara de Diputados". Sin

embargo, de la corrupción en

el servicio público se despren-
de la corrupción moral, que es

el deterioro de principios y va-

lores éticos en individuos o so-

ciedades, llevando a comporta-
mientos inmorales, deshones-
tos y que violan deberes bási-

cos, manifestándose como falta
de integridad, pérdida de con-

fianza y un ciclo donde lo inde-
bido se normaliza, afectando la

cohesión social y la democracia
más profundamente que la co-

rrupción legal, de acuerdo con

diversos postulados.
Así lo expone Ramírez Cué-

llar al señalar que en los últi-
mos años ha disminuido la im-

portancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) co-

mo organismo facilitador de la
rendición de cuentas, al impo-
ner una agenda política basada
en intereses propios.

Indicó que la Auditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) des-
empeña un papel central en el
sistema de fiscalización y ren-

dición de cuentas en México, al

ser el órgano encargado de re-

visar el uso de los recursos pú-
blicos federales y de contribuir
al control democrático del gas-
to. No obstante, su actuación

reciente revela la existencia de

riesgos, debilidades y proble-
mas estructurales. "Una Audi-

toría Superior renovada y más
eficiente fortalecerá la confian-

za de los contribuyentes, lo que,
a su vez, permitirá incrementar
la recaudación. Demandó a re-

solverque es indispensable san-

cionar con rigor a quienes ha-

cen mal uso del presupuesto fe-
deral y estatal. Actualmente, en

San Lázaro hay dos iniciativas
en materia de fiscalización su-

perior en las que se impulsa de-
rribar el actual modelo presen-
ta fallas que obstaculizan una

rendición de cuentas eficaz, en

las que destaca el déficit de par-
ticipación ciudadana, y es nece-

sario reforzar el mecanismo de
denuncia ciudadana vigente.

CIUDADANOS ASUMEN

TAREAS DE SERVICIO PÚBLICO

La Cámara de Diputados y los

Congresos locales son respon-
sables de la asignación de los
recursos públicos en favor de
los servicios que requiere la

ciudadanía, como la Protección

Civil, cuyos responsables debe-
rían atender sin cortapisas las
alertas o llamados de preven-
ción de la tragedia o el delito.
La madrugada del pasado do-
mingo, servicios de limpia en

la CDMX advirtieron la fuga de
humoy ruidos en una camione-

ta de origen chino estacionada

en la calle. El temor a una tra-

gedia los obligo a hacer uso del
botón de pánico más cercano,
en este caso en Eje Central. Vi-

deos tomados por vecinos die-
ron cuenta de que pasaron más
de 20 minutos para que al lu-

gar arribaran los elementos de
la SSC y de PC. A su llegada, el
vehículo ya había explotado, "Si
hubieran llegado antes, a lome-

jor se salva el carro", lamenta-
ron los vecinos
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"Para mí no han sido letra muerta, fortalecerlo me parece que es una de

las preocupaciones de la presidenta Claudia Sheinbaum".
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Portan los señalados una réplica de arma de fuego

Caen tres por robos
en Roma-Condesa

Detienen a tres

extranjeros acusados

de robar a peatones

y comensales

LTHON GARCÍA

Elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de-
tuvieron a dos venezolanos

y una mujer peruana pre-
suntamente involucrados en

dos robos en el corredor Ro-
ma-Condesa, en la Alcaldía
Cuauhtémoc.

De acuerdo con infor-
mes de las autoridades, el
primer caso ocurrió en un

restaurante ubicado en la Ca-
lle Coahuila, en la Colonia
Roma, donde un hombre fue

despojado de un reloj y una

cadena de alta gama.
A través del Centro de

Comando y Control (C2)
Centro, agentes preventivos
del Sector Roma detectaron

que los asaltantes escaparon
a bordo de un automóvil de
color blanco y desplegaron
un dispositivo de búsqueda.

Mientras rastreaban el
vehículo, los uniformados
fueron alertados sobre el se-

gundo robo.
Lavíctima fue una mujer,

de 27 años, a quien le quita-
ron dinero en efectivo sobre
Avenida Amsterdam, entre

Avenida México y Calle Teo-

tihuacán,en la Colonia Hipó-
dromo Condesa.

"La afectadaseñaló un au-

tomóvil color blanco y una

motocicleta color gris, cuyos
tripulantes la interceptaron y
laamagaron con una pistola",
señala el reporte oficial.

Esta vez, los policías re-

accionaron enseguiday logra-

a unas cuadras de distancia.

al comensal de un restauran-

te en la Colonia Roma Norte
(...) policías de la la SSC de la
Ciudad de México detuvie-

ron a tres probables respon-
sables, luego de que posible-
mente asaltaron a otra perso-
na en la Colonia Hipódromo",
indicó la corporación.

A los detenidos les reali-
zaron una revisión preventi-
va, tras la cual les aseguraron
una réplica de arma de fuego
y dinero en efectivo, que la
víctima reconoció como de
su propiedad.

"Además, al verificar los
datos del automóvil, se supo
que es el mismo utilizado en

el robo registrado en la Colo-
nia Roma Norte",explicaron
las autoridades.

Los dos hombres,de 21
31 años, la mujer, de 34, fue-
ron trasladadosal Ministerio
Público,donde se definirá su

situación legal.

Los dos hombresson

venezolanos la mujer
de Perú.

LTHON GARCÍA
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IA los sospechosos les decomisaron una réplica de arma

de fuego, dinero en efectivo, así como un auto blanco.
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Detienen a 3 extranjeros
implicados en 2 asaltos en

la alcaldía Cuauhtémoc
Despojan a hombre
en la Roma y a mujer
en la Hipódromo de
sus pertenencias

ban los individuos relacionados con

el ilícito.
Asimismo, los policías fueron

alertados de otro asalto en la calle
Ámsterdam, entre Teotihuacán y
México, colonia Hipódromo Con-
desa, donde una mujer de 27 años
solicitó apoyo.Alentrevistarse con

la víctima, ésta señaló que un auto-
móvil blancoy una motocicleta gris
la interceptaron y que los tripulan-
tes la amagaron con una pistola y
la despojaron de dinero en efectivo.

Con las características proporcio-
nadas de los sujetos, los elementos
se concentraron en la búsqueda y
dieron seguimientode los vehículos,
los cuales fueron ubicados sobre la
avenida México, por lo que pidieron
a los tripulantes quedescendierany
les realizaron una revisión preven-
tiva, tras la cual les aseguraron una

réplica de arma de fuego y dinero
en efectivo, que la mujer reconoció
como de su propiedad; además, al
verificar los datos del automóvil, se

supo que era el mismo utilizado en

el atraco en la coloniaRoma Norte.
Los dos hombres, de 31y 21 años

de edad,y la mujer de 34, junto con

lo asegurado, la motocicletay elve-

hículo, fueron puestos a disposición
del agente del Ministerio Público.

Dos hombres de nacionalidad ve-

nezolana y una mujer de origen
peruano fueron detenidos por po-
licías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) por su presunta
participación en dosasaltos cometi-
dos en la alcaldía Cuauhtémoc.

La acción se realizó luego de que
un hombre fue despojado de un re-

lojyuna cadena de alta gama al ser

asaltado en la colonia Roma Norte,
en las inmediaciones de un restau-

rante, donde policías detuvieron a

los presuntos responsables, quie-
nes, según las investigaciones, ha-
brían cometido un segundo asalto
en la colonia Hipódromo.

Comoparte de las primeras inda-
gatorias, losoperadores del Centro
de Comandoy Control (C2) Centro
identificaron, mediante el análisis
de las cámaras de videovigilancia,
un vehículo blanco en el que viaja-

DE LA REDACCIÓN
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POR INCIDENTE VIAL

MILITAR GANDALLA
PLOMEA A UN BIKER

El agresor terminó detenido y su

oponente en el hospital
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Uni-

formados de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a un militar que, por

un incidente vial, lesionó con

disparos de arma de fuego a un

hombre, en calles de la alcaldía

Xochimilco.

Los hechos se suscitaron en

la calle Maíz y la avenida 16 de

Septiembre, de la colonia San-

tiago Tepalcatlalpan, a donde

se trasladaron los uniformados

al recibir el reporte de disparos

y, al arribar, observaron a un

hombre sobre la cinta asfáltica

con una herida de bala, por lo

que solicitaron los servicios de

emergencia.
Paramédicos que acudieron

al apoyo, diagnosticaron a Ser-

gio Lara, de 43 añosde edad, con

lesión por proyectil de arma de

fuego en el abdomen, motivo

por el cual lo trasladaron a un

hospital para su atención médi-

ca especializada.
De acuerdo con las primeras

indagatorias, el lesionado circu-

laba a bordo de una motocicleta

color negro, cuando el conduc-

tor de un automóvil del mismo

color, golpeó el retrovisor de la

motoy, al reclamarlepor el daño,
el conductor del vehículo efec-

tuó un disparo y se dio a la fuga.
En coordinación con los mo-

nitoristas del C2 Oriente, los

policías implementaron un dis-

positivo de búsqueda y, sobre la

misma avenida, localizaron la

unidad del responsable, a quien

le indicaron que descendiera

y, tras efectuarle una revisión

preventiva, le aseguraron dos

cargadores para arma de fuego,
17 cartuchos útiles, un porta
cargador, dos identificaciones

oficiales y un teléfono celular.

Por tal motivo, Antonio Rodrí-

guez, de 59 años, fue puesto a

disposición del agente del Mi-

nisterio Público, quien realiza-
rá las investigaciones del caso.

TENTATVA

El agente del
Ministerio

Público inició
una carpe-
ta de inves-

tigación por
tentativa de
homicidio.
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En pocas palabras, se pasó de lanza
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TRAS INCIDENTE VIAL

Reclama y le meten

plomazo en la panza
Biker fue agredido por
un militar que golpeó su

espejo con su coche

YARA SILVA

Por un golpe en el retrovisor de su

moto, Sergio peleó con un automo-
vilista. Él nosabíaque el hombreera
un militar con antecedentes de vio-
lencia y que llevaba un arma con la
cual le disparó en el estómago.

Sergio y su esposa viajaban a bor-
do de una motocicleta por calles de
la alcaldíaXochimilco.

El paseo dominical terminó en un

intento de homicidio ocurrido en la
coloniaSantaMaríaLucasXochiman-
ca, en donde lapareja se encontrócon

Antonio Rodríguez.
Fue en elcrucede lacalleMaízy la

carretera Xochimilco-Tulyehualco
en donde un automóvil Jetta Volks-

wagen pegó en uno de los retroviso-
res de la motocicleta.

Al ver el daño, Sergio alcanzó al
automovilista para reclamarle por
el golpe. Sus palabras provocaron la
molestia del conductor responsa-
ble, quien descendiódel coche para
atacar al motociclista.

Trasunadiscusión, elmilitarsacó el
arma que escondía entre la ropa y dio
un tiro en el abdomendel moto-
ciclista. Después, regresó a

su automóvily aceleró pa-
raescapardel lugar.

Fue la esposa de la
víctima quien avisó a

policías y a paramédi-
cos para que acudieran
a ayudaral lesionado.

A su llegada, hallaron
al hombre con vida y lo
trasladaron al hospital en

donde permanece internado.
Por medio de las cámaras devi-

gilancia y control, así como la de-
claración de la testigo, los policías
ubicaronal agresor.

Él escapabaporcallesdel Barrio
Xaltenco cuando fue hallado por
los agentes capitalinos.

FAMA DE VIOLENTO. Al momento
de ser aprehendido, llevaba el arma

9mm y las credenciales que lo
acreditaban como ele-

mentode la secretariade
laDefensa Nacional.

Además, los poli-
cías supieron que el
detenido cuenta con

antecedentes por ha-
ber causado daños a

una propiedad y gol-
pes a un automóvil. En

ambos casos, llegó a un

acuerdo con los afectados y
por eso libró la cárcel.

Tras el incidente de tráfi-
co, el agresor fueaprehendi-
do y trasladado a la agencia
ministerialen dondese le in-

vestiga por el intento de ho-
micidiodel motociclista.

Antonio,
de 59

años, fue
llevado a

la agencia
del MP

XO-2.
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El hombre quedó tendido en el suelo

quejándose por dolor en el abdomen.
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ESTUVIERON PRESOS POR VARIOS DELITOS

Ejecutan a tiros

a una pareja
Los cuerpos de ambas personas

quedaron en la esquina de las

calles Lago Zirahuén y Laguna
de Mayrán, colonia Anáhuac,
en la alcaldía Miguel Hidalgo

RODRIGO ALARCÓN

n hombre y una mujer, quie-

U nes estuvieron presos por
diferentes delitos, murieron

después de haber sido ata-

cados a balazos en calles de

la colonia Anáhuac, en Miguel Hidalgo.
Según los informes de la Policía de la

Ciudad de México, ambas personas iden-
tificadas como Mauricio N. y Adriana N.

fueron agredidas por al menos dos sujetos
que huyeron en una motocicleta.

Los cuerpos de ambos quedaron en la

esquina de las calles Lago Zirahuén y La-

guna de Mayrán, donde fueron asistidos

por paramédicos de la Cruz Roja y de Pro-

tección Civil, cuyo personal aún los tras-

ladó con vida al Hospital Rubén Leñero.
La familia permaneció atenta a los re-

portes médicos y, cuando los encargados
de las cirugías salieron de quirófano, solo

fue para dar la noticia de que ambos ha-

bían fallecido. En el lugar del ataque per-
manecieron uniformados de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) pertene-
cientes al sector Tacuba, donde resguar-
daron los casquillos percutidos.

El agente del Ministerio Público de la

Coordinación Territorial de Investigación
en Miguel Hidalgo fue avisado del deceso

de la pareja, por lo cual dio inicio a la car-

peta de investigación bajo el delito de ho-

micidio doloso por disparo de arma de

fuego.
Sin embargo, los reportes policíacos

indican que Adriana estuvo presa por ro-

bo, mientras que Mauricio fue encarcela-
do por drogas y robo, aunque el tiempo de

condena y los centros penitenciarios don-

de estuvieron no han sido dados a cono-

cer.

Además. las autoridades siguen la pis-
ta de que esta doble ejecución habría sido

ordenada por un sujeto apodado El Gre-

gory, que intenta controlar la venta de

sustancias prohibidas en dicha zona.

FOTO ILUSTRATIVA

INVESTIGACIÓNFORENSE YSERVICIOSPERICIALES

Fiscalía
General

G de Justicia

Ciudad de México

ículo es oficial.

distinto, repórtelo

o 5200-9000

El espacio fue acordonado por elementos de la SSC CdMx en espera de perso-
nal pericial
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Matan a dos personas
en la Miguel Hidalgo

Un hombre y una mujer murieron des-

pués de haber sido atacados a balazos en

calles de la colonia Anáhuac, en Miguel
Hidalgo. Según los informes de la Policía
de la Ciudad de México, ambas personas
identificadas como Mauricio yAdriana
S. fueron agredidas por al menos dos su-

jetos que huyeron en una motocicleta.
Los cuerpos quedaron en la esquina de
las calles Lago Zirahuén y Laguna de Ma-

yrán, donde fueron asistidos porparamé-
dicos de la Cruz Roja y de Protección Ci-

vil, cuyo personal aún los trasladóconvi-
da al Hospital Rubén Leñero. Rodrigo
Alarcón / La Prensa
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¡¡CON PURA-ROJA!
STATES

TAQUERO ES
ASESINADO EN SU
PUESTO DELA
MIGUEL HIDALGO;
LE DISPARARON AL
MENOS 13 VECES.
PAG. 6

MATAN A TAQUERO EN LA ANÁHUAC

DOCE DE CABEZA Y
UNO DE PESCUEZO
Mauricio se encontraba en su negocio junto con Adriana cuando
unos motonetos los balearon; el hombre era exconvicto

YARA SILVA

En su puesto de tacos, Mauricio fue
asesinado por dos motociclistas. Su

padre fue testigodelhomicidio del ta-

quero y de una mujer que se encon-

traba en el lugar.
Fueron 13 tiros los que escuchó

el papá de Mauricio. Él vio a los dos
hombres que llegaron a bordo de
una motocicleta roja al puesto de la
colonia Anáhuac, en la alcaldía Mi-

guel Hidalgo.
Y es que ahí, en la calle Lago Zira-

huén, vivía Mauricio y también te-
nía un puesto de tacos.

Mientras él se disponía a cocinar

para la venta, los dos atacantes llega-
ron en lamotocicleta y,sin descender,
dispararon en su contra. Doce de los
13 disparos derribaron a Mauricio,
uno más hirió a Adriana.

Tras lo ocurrido, el señor intentó
auxiliar a su hijo. Loayudóapermane-

cer con vida mientras los paramédi-
COS llegaban al lugar. Aunque ambos
fueron llevados con signos vitales al

hospital, murieron cuando eran aten-
didos por los médicos.

Y es que el hombre de 35 años no

resistió los tiros que recibióen lacabe-

za, tórax, piernas y brazos. La mujer
de 31 años fue herida en el cuello y
tampoco la libró.

Con las declaraciones del testi-

go, los policías capitalinos que
atendieron el caso buscaron a los
motociclistas en las imágenes de
las cámaras de vigilancia.

Ellos fueron ubicados cuando

escapaban por la avenida Marina
Nacional. Ahí hubo un enfrenta-
miento entre policías y un delin-
cuente que fue detenido tras herir

a un oficial con un disparo.

EL DATO
VECINOS

y clientes sa-

lieron a ver lo

ocurrido;
ellos avisaron
a las autori-
dades para
que atendie-
ran este he-
cho violento
en su colonia.
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GRÁFICO

Ambos fallecieron pese a que fueron atendidos por los paramédicos.
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EN LA CUAUHTÉMOC

¡RECLUTAN NINOS
GRUPOS CRIMINALES!

Tan solo en el mes de enero se dieron 3 casos

de menores sicarios en esa demarcación 31

EN LA CUAUHTÉMOC

Convierten a niños en

sicarios grupos delictivos
A LOS MOCOSOS NO LES

TIEMBLA LA MANO PARA

JALAR EL GATILLO A LAS

ARMAS QUE LES DAN

LAS ORGANIZACIONES

CRIMINALES

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Cada

vez son más frecuentes los ca-

sos de niñosyadolescentes que,
azuzados por los grupos crimi-

nales, se convierten en sicarios

y, pese a su corta edad, no le

tiembla la mano para para ma-

tar a sangre fría.

Los casos más recientes son

los de El Chucky, integrante de

Los UJ40, brazo armado de La

Unión Tepito, quien en medio

de un tianguis de juguetes eje-
cutó a uno de sus rivales de La

Anti Unión y además lesionó a

dos mujeres. También está el

caso de Nicolás "N", El Niño Si-

cario de Tlatelolco, quien a sus

escasos 13 años intentó ejecutar
a otro menor en unas chanchas

deportivas. Finalmente, está

el caso de tres chamacos de 15

años, quienes sin miramientos

ejecutaron a dos hombres en

calles de la colonia Santa María
La Ribera.

Estos tres casos que ocu-

rrieron en el mes de enero, se

registraron en la alcaldía Cuau-

htémoc, donde la presencia de

los grupos criminales La Unión

Tepito y La Anti Unión ha per-
mitido el reclutamiento de ni-

ños en sus filas, a los cuales les

proporcionan armas para de-

linquirymatarsin importarque
con ello arruinen sus vidas.

EL CHUCKY

Dominic Godínez, El Chucky
alcanzó relevancia en el argot
criminal, en pleno corazón del

Barrio Bravo ejecutó a balazos

a plena luz del día a Reily Jared

22años,
miembro de LaAntiUnión.

El Chucky y dos cómplices
que los acompañaban, iden-

tificados como los hermanos

Alisson y Jonathan Santana,

de La Unión Tepito escaparon
con ayuda de una mujer, la cual

fue detenida. Sin embargo, días

después policías de inteligencia
de la SSC capturaron al mocoso

en el cruce de la avenida Fray
Servando Teresa de Mier y la

calle Cucurpe, en la colonia El

Parque,alcaldíaVenustiano Ca-

rranza.

El juvenil matón intentó

darse a la fuga, pero en una rá-

pida acción lo interceptaron y
le aseguraron 60 bolsitas con

marihuanaydinero en efectivo.

NICOLÁS "N"
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Otro caso relevante es el de Ni-

colás "N", El Niño Sicario de

Tlatelolco, de tan solo 13 años

de edad, quien causó terror en

unas canchas de futbol ubicadas

en Manuel González, entre Eje
Central Lázaro Cárdenas y Pa-

seo de la Reforma de Tlatelolco,
a donde llegó a disparar contra

otro menor que se encontraba

jugando.
A causa del ataque resultó

lesionado Donovan Días Jimé-

nez, de 17 años, quien recibió 3

disparos de arma de fuego en el

abdomen, vejiga y húmero, por
lo que fueatendido por paramé-
dicos de Protección Civily tras-

ladado alHospital Rubén Leñe-

ro para su atención médica.
En infante se dio a la fuga,

pero fue perseguido y captura-
do metros más adelanteypues-
to a disposición del agente del

Ministerio Público.

Los reportes indican que el

ataque a balazos al joven de 17

años, fue por una supuesta tran-

sacción de droga.
CAEN TRAS BALACERA

Días después, tres mocosos de

nombres Matías Lara, Juan

Cortez e Isaac Ruvalcaba, los

tres de 15 años de edad, fueron

capturados tras una especta-
cular persecución y balacera

por efectivos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
después de haber dado muer-

te a balazos a Israel Mejía, de

47 años y Antonio Pérez, de 62

años, en las calles Nogal y San

Cosme, de la colonia Santa Ma-

ría la Ribera,

Los responsables se dieron a

la fuga a bordo de una motoci-

cleta color verde, la cual circu-

laba en sentido contrario por la

calle Nogal, por ello losmonito-

ristas del C2 Centro realizaron

un cerco virtual, mientras que
los uniformados iniciaron la

persecución.
Fue asíque se ubicó a lospro-

bables implicados en elCallejón
de Cano, a espaldas del Corra-

lón de Fresno, de la colonia At-

lampa, donde les marcaron el

alto, sin embargo, Matías "N",
quien portabaun arma de fuego
realizó disparos en contra de los

uniformados mientras trataba

de brincar una reja, por lo que,
al ver en riesgo su vida, un po-
licía repelió la agresión y lesio-

naron la menor, mientras sus

cómplices fueron detenidos y
les aseguraron una motocicleta

y un arma de fuego.
Al igual que losotrosdos me-

nores, los tres detenidos queda-
ron a disposición del agente del

Ministerio Público en la Fisca-
lía de Justicia Penal para Ado-

lescentes,sin embargo,ninguno
de los cinco detenidos pisará el

reclusorio, ya que la Ley Nacio-

nal del Sistema Integral de Jus-
ticia Penal para Adolescentes es

muy benévolay no lopermite.
Desafortunadamente, ni al-

caldía Cuauhtémoc ni el gobier-
no capitalino han hecho nada

por evitar que sigan reclutando

a los niños y los que son engan-
chados solamente tienen un ca-

mino: Laprisión 0 lamuerte.

LEY
BENÉVOLA

Según la

Ley Nacio-
nal del Siste-
ma Integral
de Justicia
Penal para
Adolescen-
tes Jóvenes
los menores

de 12 años

que cometen

algún delito,
solo pueden
ser envia-
dos a reha-
bilitación o a

programas
de asistencia
social. Mien-
tras los de 12
a 14 años de

edad, los jó-
venes pue-
den ser pro-
cesados; sin

embargo, no

pueden in-

gresar al re-

clusorio.
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2
Organiza-
ciones cri-
minales, co-

mo La Unión
Tepito y La
Anti Unión,
son las en-

cargadas de
reclutar a

los menores

e introducir-
los al mundo
del hampa.

ALCALDÍA
PELIGROSA

Los últimos
tres casos de
niños sicarios
se presenta-
ron en la al-
caldía Cuau-
htémoc.

CASOS QUE ALARMAN
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A su corta edad reciben armasy los inducen a matar

JUEGANALOS
PISTOLEROS
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HOMICIDIODOLOSOTUVO UNATENDENCIA BAJA

AO reduce casi 30% índice
en delitos de alto impacto

Estadística.El alcalde Javier López
Casaríncompartió losavancesen

seguridaddel al 31 de enerode2026

ALEJANDRO SALAS

La estrategia para combatir a grupos crimi-
nales ha dado resultados positivos, pues la
alcaldía Álvaro Obregón registró una dismi-
nución cercana al 30 por ciento en delitos de
alto impactoduranteenero de 2026, informó
el titular de la demarcación, Javier López
Casarín.

El funcionario detalló que, de acuerdo con

cifras de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC), estos ilícitos, como roboconysinviolen-
cia, violación, lesionesporarma de fuego y ho-
micidio doloso, presentaron una reducción del
29.91 por ciento en comparación conelmismo

periodo,pero de 2025.

López Casarín precisó que en enero de 2026

sedenunciaron82delitosdealto impacto, mien-
trasque enelmismo mesde 2025 se registraron
117casos.

Entre los crímenes con mayor reducción des-

tacó elhomicidio doloso, que
pasó de cinco casos en enero

del año pasado asólo dos en el

periodo actual, lo que repre-
senta una disminución del 60

por ciento. En tanto, el delito
de violación también mostró
una tendencia favorable, con

unabajadel 60 porciento.

Asimismo, el robo a tran-

seúnte en vía pública con violencia disminuyó
31.91 porciento,mientrasque roboanegocio
con violencia registró una reduccióndel 37.5

porciento.

El alcaldeatribuyó estos resultados a las es-

trategias de seguridad implementadas como

la instalación de cámaras de

videovigilancia, presencia
policial en puntos estraté-

gicos y la puesta en marcha
del programa de policía de

proximidad.
Además, resaltó la labor

diaria del cuerpo policial, así
como los operativos conjun-
tosconautoridades federales,

como laGuardiaNacional.

"Estamos trabajando para hacer deÁlvaro
Obregón un lugarmás seguropara todos.Segui-
remos implementando acciones para reducir

la delincuencia y mejorar la calidad devida de
nuestrosciudadanos", afirmó.

López Casarín subrayó la relevancia de
la participación ciudadana en la preven-
ción del delito y anunció la creación de un

programa de denuncia anónima para que
la población pueda reportar ilícitos y cola-
borar con las autoridades en el combate a la

inseguridad.
Asimismo, destacó que se prevé que la ten-

dencia a la baja en los delitos continúe en los

próximos mesesy reiteró su compromiso para
mantenerla tranquilidadde las familias.

82 crímenes
sedenunciarondurante ese

periodo;comparado con los117

reportes del año2025
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IMPACTO.El titularde la demarcación atribuyó los

buenosresultadosa lacercaníapolicial, coordinación

con autoridadesfederalesydenunciasciudadanas.
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La movilidad se
llevará el pedazo
másgrandedel

presupuestopara
obras este 2026

P.02

#DesarrolloUrbano

12,000 mdp para
enchular laCDMX

De acuerdo con el programa de
obrasdel gobierno capitalino, para
esteañoel transporte público
concentrará 37% del presupuesto

Por
Miriam

Dominguez*
Movilidad, mantenimiento urbano e

infraestructura social concentrarán la

mayor parte del presupuesto de obras

públicas de la CDMX en este año. Así lo
establece el ProgramaAnualde Obras Pú-

blicas, que contempla una inversión de
más de 12,000 millones de pesos para
proyectos en las 16 alcaldías.

Los recursos se repartirán en trans-

porte, conservación devialidades, equi-
pamiento social, salud, educación, ilu-
minación y espacio público, con inter-
venciones pensadas tantoparamantener

la capitalen funcionamiento como para
desarrollar nuevos proyectos.
Movilidad: la mayor inversión
El rubro que concentra la mayorparte del

presupuesto es movilidad y transporte
público, con una inversión aproximada
de 4,619 millones de pesos (37% de los

recursos). Los proyectos a financiar son:

Línea 5 del Cablebús (La Magdalena
Contreras-Álvaro Obregón): 2,569.1
millones.
Línea 6 del Cablebús (Milpa Alta-
Tláhuac): 1,990.6 millones.
Mantenimiento de la Línea 10 del
Trolebús (Iztapalapa): 10 millones.
Estudios y construcción de puentes
peatonales: 50 millones.

Los puentes peatonales se edificarán en

avenidas principales de Gustavo A. Ma-
dero, Venustiano Carranza, Iztacalco,
Benito Juárez, Cuauhtémoc, Coyoacán,
Iztapalapa, Miguel Hidalgo,ÁlvaroObre-
gónyTlalpan, según el programa publi-
cado en la Gaceta Oficial el 27 de enero.

Bacheo

El segundo rubro con más recursos es el
de mantenimientoy conservación urba-

na, con un monto aproximado de 2,935
millones de pesos. Concentra accio-
nes enfocadas en calles, avenidasy es-

tructuras viales de uso cotidiano como:

Repavimentación de vialidades

primarias: 1,560 millones.
Bacheo en vialidades primarias
y secundarias: 390 millones.
Mantenimiento del Circuito Interior:

664.4 millones.
Rehabilitación de ejes viales: 91.1 millones.
Mantenimiento de puentes vehiculares:
100 millones.
Rehabilitación y supervisión de bajo
puentes y deprimidos: 80 millones.
Mantenimiento de inmuebles públicos:
50 millones.

Estas acciones se desarrollarán a lo largo del
año en las 16 alcaldías, con énfasis en calles

primarias y corredores de alta circulación.
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Utopías
La infraestructura social concentra alrededor
de 2,600 millones de pesos para los siguien-
tes proyectos de equipamiento comunitarioy
espacios públicos de gran escala:

Construcción y rehabilitación de Utopías:
2,500 millones.

Proyectos ejecutivos para nuevos

inmuebles: 100 millones.

Estas obras están orientadas a la creación y
mejora de espacios socioculturales, deporti-
vos, educativos y áreas exteriores.

Hospitales y Clínica Condesa

En el área de salud y cuidados se destinarán

aproximadamente 940 millones de pesos a

proyectos de atención médica, cuidados y
servicios especializados:

Construcción del Hospital General de Poli-
cías (Venustiano Carranza): 350 millones.
Sistemas Públicos de Cuidados "Casa de
las 3R's" (16 alcaldías): 400 millones.
Construcción del Centro para el Resguar-
do Temporal (Iztapalapa): 150 millones.
Segunda etapa de la Clínica Especializada
Condesa (GAM): 40 millones.

Educación y obras escolares

Para infraestructura educativa, el programa
contempla una inversión aproximada de 520
millones de pesos enfocada principalmenteen:

Mantenimiento de planteles
(16 alcaldías): 440 millones.
Rehabilitación de 100 canchas de futbol

para torneos escolares (16 alcaldías):
80 millones.

Iluminación e infraestructura
El rubro de iluminación urbana suma alrede-
dor de 477 millones de pesos como parte de
lossiguiente programas de mejoramiento del
entorno urbano y seguridad:

"Camina Libre, Camina Segura" (16 al-
caldías): 232.5 millones.
"Comunidad Segura" (16 alcaldías): 244.7
millones.

Obras para la comunidad

Finalmente, las obras en espacio público y co-

munidad concentran 232 millones de pesos
destinados a la rehabilitacióny mejoramien-
to de áreas de convivencia:

Programa "Parques Alegría" (16 alcal-
días): 200 millones.
Rehabilitación en Nonoalco Tlatelolco

(Cuauhtémoc): 32.5 millones.
*Textoadaptadopara Chilango Diario

Otros
proyectos
se ejecutan a través

de fideicomisos

y esquemas de

financiamiento

distintos al Programa
Anualde Obras Públicas
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Razones
Jorge Fernández Menéndez

Los asesinatos de Colima
Por Manzanillo ingresan, además de cocaína que viene de Sudamérica,

grandes volúmenes de precursores químicos y fentanilo.

La familia de Mario Delgado, el expresidente nacional de Mo-
rena actual secretario de Educación Pública está plenamente
integrada a Morena. Su hermano Felipe es diputado por el

partido Verde, su hermana Leticia trabaja en el gobierno de
la Ciudad de México, su primo Mario es diputadopor Morena,
su prima Laura trabaja en Relaciones Exteriores.

Pero, el sábado, dos familiares directos de Mario, que no

estaban en la política una tía, María Eugenia Delgadoy una

prima, Sheila María EugeniaAmezcua Delgado-, que vivían
en Colima, no tenían negocios extraños 0 riesgosos (vendían
comida para llevar) fueron arteramente asesinadas. Fue un

ataque directo: un comando penetró en su casa en la noche

y las ejecutaron. Fue una ejecución.
Mario Delgado, desde que fue presidente de Morena, pero

sobre todo desde las elecciones de medio término en 2021 ha
sido relacionado con personajes sospechosos, sobre todo en

estados como Tamaulipas,a partir de su estrecha relación con

Sergio Carmona, el llamado Reydelhuachicol, asesinado ese

año en Monterrey,ypor el apoyo que brindó éste a los comi-
cios de Sinaloa en los que ganó Rubén Rocha de una forma
absolutamente controvertida (los operadores de la oposición
fueron secuestrados, todos, horas antes de los comicios por
miembros del Cártel de Sinaloa). Fuentes estadunidenses sos-

tienen que es objeto de investigación por esas relaciones por
la que tiene con Américo Villareal, delegado de Morena en

esa elección de 2021 en Sinaloa que de allí partióa sercan-

didato y gobernador de Tamaulipas: por la estrecha relación
con la gobernadora de Baja California, Marina del PilarÁvila,
a la que Estados Unidos le canceló su visa, ycuyo exesposo,
Carlos Torres, actualmente es investigado por narcotráfico,
entre otros casos.

Todos estos personajes, de una u otra forma están relacio-
nados O involucrados, directa O indirectamente, con el Cártel
de Sinaloa. Mario ya ha adelantado que buscará la candidatu-
ra de Colima para 2027 tiene amplias posibilidades de ganar,
a pesar del pésimo gobierno de Indira Vizcaíno. Colima es

uno de los estados más violentos del país y la violencia está

estrechamente ligada a la disputa entre grupos del narcotrá-

fico, en particular el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG),
hegemónico en todo el estado y la escisión local conocida

como Los Mezcales o Cártel Independiente de Colima, con

fuerte incidencia en el puerto de Manzanillo. Los Mezcales
o Cártel Independiente de Colima surgieron como brazo ar-

mado local del CJNG y después rompieronyse acercaron al

cártel de Sinaloa. La violencia estaba presente desde mucho

antes, pero desde entonces alcanzó cimas muy altas.
Manzanillo es elprincipal puertode contenedores de Méxi-

coy uno de los más importantes de América Latina; entre 60%

y 70% de su carga viene de Asia, origen central de muchos

precursores para drogas sintéticas. Por eso, por Manzanillo
ingresan, además de cocaína que viene de Sudamérica, gran-
des volúmenes de precursores químicosy fentanilo, ocultos
en cargas legales, contenedoresymercancías como bebidas,
aceite de aguacate, maquinaria 0 bloques de piedra. Estos
insumos se envían luego a laboratorios clandestinos, en el
estado, en el occidente noroeste del país, donde se procesan
y se preparan cargamentos para el mercado estadunidense

y otros destinos.
El fentanilo es un capítulo aparte. Las relaciones de los

grupos criminales con China fueron y son excelentes. Y ese

negocio, allí, lo maneja el CJNG. El negocio siempre va mucho
más allá. Los precursores químicos son pagados con dinero.

pero cada vez más también con cocaína, una droga que está
en expansión en Asia, y que se envía desde México, El Salva-
dor, Panamáy Colombia (y para allá van también carros de

lujo robados que salen de Manzanilloy Lázaro Cárdenas, en

Michoacán). El CJNG mantiene presencia capacidad operati-
va en todo Colima, controla las rutas de la drogay precursores
que llegan por Manzanillo.

Del puerto, tanto el fentanilo, los precursores, el con-

trabando, como los productos pirata, son llevados hacia la
CDMX, Guadalajara otras ciudades. Otros cargamentos, so-

bre todo de precursores químicos, son llevados a la frontera
entre Colima Jalisco y se distribuyen hacia laboratorios en

todo el centro y norte del país. En ambos estados, el narco-

tráfico descubrió hace tiempo que sus bases de control tenían

que ser locales y que la base del mismo pasaba por las au-

toridades municipales: comenzaron a financiar campañas, a

cooptar fuerzas policiales locales y, con el paso del tiempo,
muchas de las policías se convirtieron en las propias redes
del narcotráfico local.

A partir de allí construyeron otras redes, cada vez más im-

portantes para su operación, que incluyen desde el control
de aeropuertos, carreteras, terminales de camiones y me-
dios de comunicación, hasta mecanismos de control sobre el

transporte público, sobre todo los taxistas, la construcción y
la producción. Y así llegaron a tener control sobre gobiernos
estatales 0 importantes funcionarios de estos como ocurre en

Jalisco, Colimay Michoacán.
Un político como Mario Delgado, con una carga de sospe-

chas (justificadaso no) tan pesadas de relación con uno de los
cárteles enemigos de los que hegemonizan esos tres estados,
en este caso Colima, con posibilidades muy serias de llegara

la gobernatura, alteraría ese equilibrio criminal. Quizás nos

equivoquemos, pero el asesinato de sus familiares pudiera ser

un aviso, una advertencia.
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